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Como quiera que la cuantía de las pretensiones indicadas en el libelo de la 
demanda asciende a la suma de $58.556.652,77 m/cte. calculada conforme 
a lo dispuesto en el numeral 1 del art. 26 del C. G. del P.  (la cual se compone 
del capital deprecado por valor de $49.740.843,oo m/cte., junto con sus 
intereses de mora liquidados desde el 28 de septiembre de 2021, según lo 
solicitado en la demanda, y hasta el 19 de octubre de 2021, fecha en la que 
fue presentada la demanda en cuantía de $700.490,77 m/cte. y la suma de 
$8.115.319,oo m/cte. por concepto de intereses solicitados en la pretensión 
“23”), tal como se observa en la liquidación adjunta a este proveído, es decir, 
supera los 40 SMMLV a que se refiere el art. 25 del C. G. del P., si se repara 
en que la mínima cuantía para el año 2021 asciende a la suma de 
$36.341.040,oo m/cte., pues el salario mínimo para esta anualidad fue 
fijado en la suma de $908.526,oo m/cte.; se RECHAZA la presente demanda 
por falta de COMPETENCIA, en armonía con lo dispuesto en el parágrafo del 
art. 17 ibídem.  
  
En consecuencia, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º del Art. 90 
del C. G. del P., ENVÍESE la presente demanda al Juez Civil Municipal de 
esta ciudad que por reparto corresponda, previas las desanotaciones de 
rigor. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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